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Auto interlocutorio 311 
Radicado 05266-31-03-001-2020-00147-00 
Proceso Ejecutivo  
Demandante (s) Constructora Lyon S.A.S. en Liquidación  
Demandado (s) Paula Andrea Páez Fuentes 
Asunto Rechaza demanda 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Treinta de septiembre del año dos mil veinte 
 
 
Mediante auto dictado el 18 de agosto de la anualidad en curso, y 

notificado en estado 057 del 24 del mismo mes y año, se declaró 

inadmisible  la demanda, con el fin de que en el término de cinco días, se 

diera cumplimiento a los requisitos allí exigidos. 

 

Como ningún escrito se allegó para dar cumplimiento a lo ordenado y, 

encontrándose vencido el término, impónese el rechazo de la demanda, 

tal como lo ordena el  artículo 90 del Código General del Proceso.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
Rechazar la demanda de Constructora Lyon S.A.S., en Liquidación 

contra Paula Andrea Páez Fuentes. 
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C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado 
No.______071_____, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, octubre 01               de 2020 
 

 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretario 

 


